
















Chiapas 
(;11hierno 
del 

Se·:retaría de Hacienda 

-------

Secretaría de Hacienda 
Secretaria Ejecutiva 

Fondo de Fomento Económico "Chiapas Solidario" 
Reglas de Operación 

diferenciación de Chiapas mediante políticas sin precedentes, y la creación del Fondo Solidario de 
atracción de inversiones, esquemas de créditos y financiamientos, aportaciones directas, estímulos 
fiscales, incentivos laborales, seguros de protección a la inversión, estímulos a promotores económicos 
entre otros. 

P. Fondo de garantías liquidas.· Recursos económicos de los Gobiernos Federal y Estatal que se 
presentan ante la banca de primer piso y que tiene por objeto de apoyar con créditos a las micras, 
pequeñas, medianas y grandes empresas de los sectores industrial, comercial y de servicios mediante el 
otorgamiento de garantías liquidas que sustituyen a las garantías hipotecarias. 

Q. Micro financieras.- Línea de crédito con puntos de intermediación a financieras para que éstas derramen 
microcréditos en los municipios de la geografía del Estado donde el Fondo no logre llegar con los 
beneficios. 

R. Factoraje financiero.· Financiamiento a corto plazo mediante el establecimiento de una línea de crédito 
destinado a empresas comerciales, industriales, de servicios o personas físicas y morales con actividad 
empresarial, que les permiten su crecimiento a partir de la venta de sus cuentas por cobrar vigentes a una 
empresa de factoraje. 

Los financiamientos, podrán ser otorgados con recursos propios del Fondo y/o redescontados con la banca de 
desarrollo e incluso con recursos federales o cualquier fuente para el cumplimiento de los fines y objetivos del 
Fondo. 

Se podrán otorgar recursos para el desarrollo empresarial con destino específico a la capacitación, promoción, 
encuentros de negocios, participación en foros, ferias y exposiciones y todas aquellas actividades que fortalezcan 
los vínculos empresariales y del conocimiento. Estos apoyos son de carácter no recuperables y únicamente con 
recursos que provengan o hayan sido proveídos del sector privado, instituciones educativas, Fondos municipal, 
estatal, federal y otros. 

Cuando se trate de inversiones públicas productivas, el Fondo podrá otorgar aportaciones directas no 
reembolsables a la empresa, en el caso de personas físicas o morales que realicen tales inversiones. 

Capítulo 111 
De los Financiamientos y del Otorgamiento de Recursos 

Artículo Noveno.- Montos.- el importe de los créditos que se otorgaran a los solicitantes a través de los cajones 
financieros serán: 

Con recursos propios del Fondo, recursos banca de desarrollo, recursos de Fondo PyME y de otras fuentes. 

A. Microcréditos de $5,000.00 hasta $150,000.00. 

B. Para los créditos de habilitación o avío de $150,001.00 hasta $1'000,000.00. 

C. Para los créditos refaccionarios de $150,001.00 hasta $5'000, ILit1""N' 
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D. Crédito en cuenta corriente de $150,001.00 hasta $1'000,000.00. 

E. Crédito simple de $150,001.00 hasta $1'000,000.00. 

F. Refaccionario industrial de $150,001.00 hasta $5'000,000.00. 

G. Emprendedores desde $5,000.00 hasta $500,000.00 

H. Programas especiales.- Se determinarán de acuerdo a los daños ocasionados a las empresas afectadas, o 
en base al programa que se establezca para tal efecto. 

l. Franquicia empresarial de $10,000.00 hasta $2'000,000.00. 

J. Fondo de apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PyME).- Estos se sujetarán con base 
a las reglas de operación y manual de procedimientos vigentes que emita la Secretaría de Economía. 

K. FONAES.· Estos se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes que emita la Secretaria de 
Economía. 

L. NAFIN.· Estas se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emita 
Nacional Financiera S.N.C. para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

M. FIRA.· Estas se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emitan los 
fideicomisos instiTuidos en relación con la agricultura para la Micro Pequeña y Mediana Empresa. 

N. PROSOFT.· Estos se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes que emita la Secretaría de 
Economía. 

O. Atracción de inversiones.· Lo que determine el H. Comité Técnico. 

P. Fondo de garantías líquidas.· Según normatividad de las instituciones de crédito. 

Q. Micro financieras.· Lo que determine el H. Comité Técnico. 

R. Factoraje financiero.· Establecimiento de una línea de crédito de hasta $1'000,000.00. 

Los montos a financiar en el caso de personas físicas o morales será con un máximo del 40% de su capital 
contable o la que determine el Comité Técnico a propuesta del promotor. 

1camente serán apoyados con créditos y financiamientos los proyectos que financiera, técnica, económica y 
socialmente sean viables y que sean de carácter identificado con recursos recuperables y demuestren rentabilidad 
financiera, que permitan la permanencia de la actividad económica emprendida y la ¡ecuperación del crédito 
torgado. 
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Excepcionalmente y cuando lo determine y autorice el H. Comtté Técnico las grandes empresas, podrán ser 
atendidos por el Fondo siempre y cuando contribuyan de manera directa o indirecta a la creación, desarrollo o 
consolidación de las MiPyMEs, promuevan la inversión productiva que permita generar empleos formales o 
generen impacto económico, sectorial o regional en la entidad federativa o región de que se trate. 

Artículo Décimo.- Continuidad.- El Fondo podrá otorgar un nuevo financiamiento, siempre y cuando el acreditado, 
por su situación económica, lo requiera y justifique para continuar desarrollándose, su historial crediticio haya sido 
satisfactorio y cuente con capacidad de pago. 

En el caso de que el acreditado requiera una ampliación u otro tipo de crédito además del otorgado, se podrá 
apoyar con otro financiamiento, siempre y cuando la inversión haya sido correcta y el saldo de su crédito haya sido 
liquidado o su saldo vigente sea menor al 50% del adeudo, y no se encuentre en cartera vencida presentando la 
documentación correspondiente. 

En el caso de los créditos, financiamientos vio apoyos provenientes de recursos federales para la continuidad o 
ejecución de etapas subsecuentes de los proyectos, la autorización de estos se dejarán a consideración del 
consejo directivo de los Fondos Federales y del H. Comité Técnico del Fondo. 

Artículo Décimo Primero.- De los plazos.- los plazos para la liquidación de los créditos otorgados por el Fondo a 
través de los cajones financieros serán: 

1. Para los microcréditos, cuando el monto del crédito sea de $5,000.00 a $30,000.00, hasta 24 meses y 
cuando el monto del crédito sea de $30,0001.00 hasta $50,000.00 hasta 36 meses y de $50,001.00 a 
$150,000.00 hasta 48 meses, tomando en consideración la actividad de que se trate y la rentabilidad del 
proyecto. En todos los casos, no existe el período de gracia. 

2. Para los créditos de habilitación o avió, los plazos de liquidación será hasta 4 años y el periodo de 
gracia será hasta 3 meses. Estos se determinarán con base al análisis del proyecto presentado. 

3. Para los créditos refaccionarios los plazos de liquidación será hasta 5 años y el periodo de gracia será 
hasta 6 meses. Estos se determinarán con base al análisis del proyecto presentado. 

4. Para los créditos en cuenta corriente la línea de crédito podrá tener una vigencia de 3 años con plazos 
para el pago de las disposiciones de 30, 60, 90 y hasta 180 días. 

5. Para los créditos simples, los plazos de liquidación será hasta 3 años y el periodo de gracia será hasta 3 
meses. Estos se determinarán con base al análisis del proyecto presentado. 

6. Refaccionario industrial.- Los plazos de liquidación será hasta 5 años y el periodo de gracia se 
determinará con base al análisis del proyecto presentado. 

Emprendedores los plazos de liquidación será hasta 5 años y el periodo de gracia será hasta 6 meses. 
Estos se determinarán con base al análisis del proyecto presentado. 

Programas especiales· Los plazos de liquidación y periodo de gracia se dete(' inará con base al análisis 
del evento que originó la afectación económica o en su caso ~rdo al ori n del recurso. 
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9. Franquicia empresarial.- Los plazos de liquidación será hasta 5 años y el periodo de gracia será hasta 6 
meses. Estos se determinarán con base al análisis del proyecto presentado o de acuerdo al origen del 
recurso. 

1 O. Fondo de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa {Fondo PyME).· Estos se sujetarán con 
base a las reglas de operación vigentes del Fondo PyME. 

11. FONAES.· Estos se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes que emita la Secretaría de 
Economía. 

12. NAFIN.- Estos se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emita 
Nacional Financiera. 

13. FIRA.- Estos se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emitan los 
fideicomisos instituidos en relación con la agricultura. 

14. PROSOFT.· Son recursos subsidiados por la Secretaría de Economía y estos se sujetarán con base a sus 
reglas de operación vigentes. 

15. Atracción de inversiones.· Los plazos de liquidación y periodo de gracia se determinarán con base al 
análisis del proyecto presentado. Exceptuando de esto a las aportaciones directas no reembolsables. 

16. Fondo de garantías líquidas.- Según convenios establecidos entre el Fondo como organismo intermedio 
y la fuente de recurso. 

17. Microfinancieras.· Según convenios establecidos entre el Fondo y las microfinancieras. 

18. Factoraje financiero.- La línea de crédito podrá tener una vigencia de 3 años con plazos para el pago de 
las disposiciones de hasta 180 días. 

Artículo Décimo Segundo: De los intereses.- En el caso de créditos otorgados a través de los cajones financieros 
por el Fondo, generarán intereses ordinarios calculados, de acuerdo a los siguientes criterios: 

A. En microcréditos hasta $30,000.00 el 3% mensual, de $30,001.00 hasta $50,000.00 el 2.5% mensual y 
de $50,001.00 hasta $150,000.00 el1.5% mensual, dichos intereses aplicados sobre saldos insolutos. 

B. En créditos de habilitación o avió, refaccionario, cuenta corriente, simple y refaccionario industrial, 
generarán intereses ordinarios a tasa variable sobre saldos insolutos, según el promedio ponderado del 
100% de la tasa CETES a 28 días del mes inmediato anterior, y en caso de aplicar tasa fija, esta se 
determinará con la tasa NAFlN fija del mes en curso que informa Nacional Financiera, S.N.C. pudiéndose 
adicionar en ambos casos hasta 6 puntos porcentuales. 

. En créditos para emprendedores, se generarán intereses ordinario a tasa variable sobre saldos 
insolutos, según el promedio ponderado del1 00% de la tasa CETES a 2 días del mes inmediato anterior. 
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D. Programas especiales.· Se generarán intereses ordinarios con base al análisis del evento que origino el 
problema económico o de acuerdo al origen del recurso. 

E. Franquicia empresarial.· Se generarán intereses ordinarios con base a lo que determine el H. Comité 
Técnico o de acuerdo al origen del recurso. 

F. Fondo de apoyo para la micro~ pequeña y mediana empresa (Fondo PyME).· Estos se sujetarán con 
base a las reglas de operación vigentes del Fondo PyME. 

G. FONAES.· Estos se sujetaran con base a las reglas de operación vigentes que emita la Secretaría de 
Economía. 

H. NAFIN.· Estos se sujetaran con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emita 
Nacional Financiera, S.N.C. 

l. FIRA.· Estos se sujetaran con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emitan los 
fideicomisos instituidos en relación con la agricultura. 

J. PROSOFT.· Al tratarse de recursos con carácter de recuperable, estos generarán intereses ordinarios con 
base a lo que determine el H. Comité Técnico. 

K. Atracción de inversiones.· Al tratarse de recursos con carácter de recuperable, estos generarán 
intereses ordinarios con base a lo que determine el H. Comité Técnico del fideicomiso. No aplica para el 
caso de aportaciones directas no reembolsables. 

L. Fondo de garantías liquidas.· Según lo estipulado en los convenios establecidos entre el Fondo como 
organismo intermedio y la fuente de recurso. 

M. Microfinancieras.· Se aplicará promedio ponderado del 100% de la tasa CETES a 28 días del mes 
inmediato anterior, pudiéndose agregar hasta 6 puntos adicionales, o la que el H. Comité Técnico 
determine. 

N. Factoraje financiero.· Generaran intereses ordinarios a tasa variable sobre saldos insolutos, según el 
promedio ponderado del1 00% de la tasa cetes a 28 días del mes inmediato anterior, pudiéndose adicionar 
hasta 6 puntos porcentuales. 

A propuesta del Secretario Ejecutivo del Fondo, el H. Comité Técnico podrá ftjar la tasa de interés a aplicar cuando 
así corresponda en cualquiera de los cajones financieros, misma que podrá considerarse desde tasa 0% hasta el 
promedio ponderado del100% de la tasa CETES a 28 días del mes inmediato anterior, pudiéndose adicionar en 
e te caso hasta 6 puntos porcentuales. 

Artículo Décimo Tercero.- Derogado. 

rtículo Décimo Cuarto.- Derogado. 
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Artículo Décimo Quinto.· De los requisitos.· Los solicitantes de apoyo financiero, deberán satisfacer, atendiendo 
al monto y tipo de crédito los siguientes requisitos: 

Microcréditos: 
1. Solicitud de crédito·cédula socioeconómica. 

2. Copia de credencial de elector del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

3. Copia de acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

4. Copia de acta de matrimonio. 

En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil. 

5. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio o constancia domiciliaria expedida por !a 
autoridad comunitaria o municipal 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Copia de escritura de un bien inmueble con su respectivo pago predial actualizado, en el caso de que no 
contar con este requisito deberá proporcionar un aval con su documentación legal correspondiente, 
únicamente en los montos de $30,001.00 hasta $150,000.00. 

8. En los casos en que los H. Ayuntamientos funjan como fiadores, acta de sesión de cabildo en la que 
conste la autorización correspondiente, contrato de mandato, así como el resolutivo del congreso, este tipo 
de fianza únicamente regirá para los microcréditos de hasta $15,000.00 por persona. 

9. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

10. Estados financieros actuales (balance general y estado de resultados), para los montos de $100,000.00 
hasta $150,000.00. 

Nota: En los casos de los créditos de $30,001.00 hasta $150,000.00 que no cuenten con bien inmueble, deberá 
presentar un aval con la siguiente documentación: 

1. Copia de la credencial de elector y de su cónyuge en caso de estar casado bajo el régimen de socieda 
conyugal. 

Copia del acta de nacimiento y de su cónyuge en caso de estar casado baj fel régimen de sociedad 
conyugal. 

. Acta de matrimonio. 
;.... 

.. 
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(En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil). 

4. Copia de escritura con su respectivo pago predial actualizado. 

5. Comprobante de domicilio particular. 

Habilitación o avió: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo. 

2. Copia de credencial de elector del solicitante y del cónyuge en caso de estar casado bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

3. Copia del acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

4. Copia del acta de matrimonio. 

En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil. 

5. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio. 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Cotización de materia prima, mercancías e insumas que se pretende adquirir (en hoja membretada). 

8. Plan de negocios o proyecto de inversión de acuerdo a los lineamientos del programa (en caso de créditos 
mayores de $300,001.00) según guión vigente. 

9. Estados financieros: Balance general (relaciones analíticas) y estados de resultados actual e históricos 
{últimos 2 ejercicios). 

1 O. Para montos mayores de $300,001.00. Estados de cuenta bancarios de la cuenta de cheques de los 
últimos tres meses a excepción de los solicitantes que estén inscritos en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), como pequeños contribuyentes (REPECOS). 

11. Para personas morales copia del acta constitutiva, última acta de asamblea protocolizada o las 
modificaciones en su caso y poder general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos de crédito y 
actos de administración y dominio del representante legal, así como la documentación personal que lo 
identifique. 

2. Copia de la escritura pública del bien ofrecido en garantía y de la boleta del/ago del impuesto pre.dial 

-----4.-'r\.-a~ctual. ) / 
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13. Original del certificado de libertad o gravamen con antigüedad no mayor a tres meses a partir de la 
solicitud del crédito. 

14. Avalúo original practicado por perito autorizado con antigüedad no mayor a seis meses a partir de la 
solicitud del crédito. 

15. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

Crédito refaccionario: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo. 

2. Credencial de elector del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

3. Acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

4. Acta de matrimonio. 

En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil. 

5. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio. 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Cotización de maquinaria, mobiliario y equipo (en hoja membretada) y equipo de transporte que se 
pretende adquirir, en caso de créditos destinados a la construcción, remodelación y/o ampliación, deberán 
presentar contrato de obra a precio alzado. 

8. Plan de negocios o proyecto de inversión debidamente formulado (en caso de créditos mayores de $ 
300,001.00) según guión vigente. 

9. Estados financieros balance general {relaciones analíticas) y estado de resultados actual e históricos 
{últimos 2 ejercicios). 

1 O. Para montos mayores de $300,001.00. estados de cuenta bancarios de la cuenta de cheques de los 
últimos tres meses a excepción de los solicitantes que estén inscritos en la Secretaria de Hacienda y 
Cr' ita Público (SHCP}, como pequeños contribuyentes {REPECOS). 

1. Persona moral acta constitutiva, última acta de asamblea protocolizada o las modificaciones en su caso y 
poder general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos de crédito Y

1

+aj;os de administración y 
dominio del representante legal así como la documentación personal que lo iden{'.que . 

. 
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12. Copia de la escritura pública del bien ofrecido en garantía y de la boleta del pago del impuesto predial 
actual. 

13. Original de certificado de libertad o gravamen con antigüedad no mayor a 3 meses a partir de la solicitud 
de crédito. 

14. Avalúo original practicado por perito autorizado con antigüedad no mayor a seis meses a partir de la 
solicitud de crédito. 

15. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

Crédito en cuenta corriente: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo. 

2. Credencial de elector del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

3. Acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

4. Acta de matrimonio. 
(En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil). 

5. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio. 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Plan de negocios o proyecto de inversión debidamente formulado (en caso de créditos mayores de $ 
300,001.00) según guión vigente. 

8. Estados financieros balance general (relaciones analíticas) y estado de resuHados actual e históricos 
(últimos 2 ejercicios). 

9. Para montos mayores de $300,001.00. estados de cuenta bancarios de la cuenta de cheques de los 
últimos tres meses a excepción de los solicitantes que estén inscritos en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), como pequeños contribuyentes (REPECOS). 

1 O. Para personas morales acta constitutiva, última acta de asamblea protocolizada o las modificaciones en su 
caso y poder general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos de crédito y actos de 
administración y dominio del representante legal así como la documentación personal que lo identifique. 

1. Copia de la escritura pública del bien ofrecido en garantía y de la boleta del pa o del impuesto predial 
actual. 
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12. Original de certificado de libertad o gravamen con antigüedad no mayor a 3 meses a partir de la solicitud 
de crédito. 

13. Avalúo original practicado por perito autorizado con antigüedad no mayor a seis meses a partir de la 
solicitud de crédito. 

14. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

Crédito simple: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo. 

2. Credencial de elector del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

3. Acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

4. Acta de matrimonio. 
(En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil). 

5. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio. 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Estado de adeudos de los pasivos contraídos a liquidar. 

8. Plan de negocios o proyecto de inversión debidamente formulado (en caso de créditos mayores de $ 
300,001.00) según guión vigente. 

9. Estados financieros balance general (relaciones analíticas) y Estado de resultados actual e históricos 
(últimos 2 ejercicios). 

1 O. Para montos mayores de $300,001.00, estados de cuenta bancarios de la cuenta de cheques de los 
últimos tres meses a excepción de los solicitantes que estén inscritos en la Secretaría de Hacienda Y. 

Crédito Público (SHCP), como pequeños contribuyentes (REPECOS). 

11. Para personas morales acta constitutiva, última acta de asamblea protocolizada o las modificaciones en su 
caso y poder general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos de crédito y actos de 
administración y dominio del representante legal así como la documentación personal que lo identifique. 

~ 2. Copia de la escritura pública del bien ofrecido en garantía y de la boleta del p go del impuesto predial 
actual. 

~ 
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13. Original de certificado de libertad o gravamen con antigüedad no mayor a 3 meses a partir de la solicitud 
de crédito. 

14. A valuó original practicado por perito autorizado con antigüedad no mayor a seis meses a partir de la 
solicitud de crédito. 

15. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

Crédito refaccionario industrial: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo. 

2. Credencial de elector del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

3. Acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

4. Acta de matrimonio. 
(En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan 
constar su estado civil). 

5. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio. 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Cotización de maquinaria y equipo industrial que se pretende adquirir (en hoja membretada}, en caso de 
créditos destinados a la construcción, remodelación y/o ampliación de naves industriales, deberán 
presentar contrato de obra a precio alzado. 

8. Plan de negocios o proyecto de inversión debidamente formulado (en caso de créditos mayores de $ 
300,001.00) según guión vigente. 

9. Estados financieros balance general (relaciones analíticas) y estados de resultados actual e históricos 
(últimos 2 ejercicios). 

1 O. Para montos mayores de $300,001.00, estados de cuenta bancarios de la cuenta de cheques de lo 
últimos tres meses a excepción de los solicitantes que estén Inscritos en la Secretaría de Hacienda 
Crédito Público (SHCP), como pequeños contribuyentes (REPECOS). 

11. Para persona moral acta constitutiva, última acta de asamblea protocolizada o las modificaciones en su 
caso y poder general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos oe crédito y actos de 
administración y dominio del representante legal así como la documentación pe · nal que lo identifique. 

12. Copia de la escritura pública del bien ofrecido en garantía y de la b pago del impuesto predial 
actual. 
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13. Original de certificado de libertad o gravamen con antigüedad no mayor a 3 meses a partir de la solicitud 
de crédito. 

14. Avalúo original practicado por perito autorizado con antigüedad no mayor a seis meses a partir de la 
solicitud de crédito. 

15. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

Emprendedores: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo. 

2. Copia de la credencial de elector del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

3. Copia del acta de nacimiento del solicitante y del cónyuge, en caso de estar casado bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

4. Copia del acta de matrimonio. 
(En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan constar 
su estado civil). 

5. Copia del comprobante de domicilio particular y del negocio. 

6. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

7. Cotización de maquinaria y equipo y/o materia prima que se pretende adquirir, en caso de los créditos 
destinados a la construcción, remodelación y/o ampliación, deberán presentar contrato de obra a precio 
alzado. 

8. Copia de carta de pasante o cédula profesional o todo aquel documento que certifique la terminación de 
los estudios superiores del solicitante. 

9. Plan de negocios o proyecto de inversión debidamente formulado. 

1 O. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

Programas especiales.· Estas se sujetarán con base a la reglas de operación que se emitan en la fecha de 
implementación de los mismos. 

ranquicia empresarial.· Estas se sujetarán con base a la reglas de operación q e se emitan en la fecha de 
'mplementación de los mismos. 

Página 20 de 45 



Secretaría de Hacienda 
Secretaria Ejecutiva 

r-:: retaría de Hacienda 

Fondo de Fomento Económico "Chiapas Solidario" 
Reglas de Operación 

Fondo de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa (Fondo PyME).· Estas se sujetarán con base a las 
reglas de operación y manual de procedimientos vigentes que emita la Secretaría de Economía. 

FONAES.· Estas se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emita la 
Secretaría de Economía. 

NAFIN.· Estas se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emita Nacional 
Financiera S.N.C. para la micro, pequeña y mediana empresa. · 

1 

FIRA.· Estas se sujetarán con base a las reglas de operación vigentes de los programas que emitan los 
fideicomisos instituidos en relación con la agricultura para la micro, pequeña y mediana empresa. 

PROSOFT.· Estas se sujetarán con base a las reglas de operación y criterios de operación vigentes que emita la 
Secretaría de Economía. 

Atracción de inversiones 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo o al Presidente del Comité Técnico del Fondo. 

2. Copia de comprobante de domicilio particular y del negocio. 

3. Copia del acta constitutiva, última acta de asamblea protocolizada o las modificaciones en su caso y poder 
general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos de crédito y actos de administración y dominio 
del representante legal así como la documentación personal que lo identifique. 

4. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

5. Cotización de maquinaria y equipo industrial que se pretende adquirir (en hoja membretad~). en caso de 
créditos destinados a la construcción, remodelación y/o ampliación de naves industrif)les, deberán 
presentar contrato de obra a precio alzado. 

6. Plan de negocios o proyecto de inversión debidamente formulado. 

7. Estados financieros balance general {con relaciones analíticas} y estado resultados actual e históricos 
(últimos 2 ejercicios). 

8. Garantías accionarías, hipotecarias o prendarias en caso de que se otorgue crédito. 

9. Reporte del buró y círculo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

1 O. Para el caso de los promotores económicos se requerirá: 
a. Acta constitutiva o credencial de elector, en caso de persona física. 

Carta de la empresa que invierte donde se acredite que dicha persona e promotora económica ante 
el Gobierno del Estado. 
Copia certificada del convenio donde conste el compromiso de inv sió por parte de la empresa, con 
el Gobierno del Estado. 
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Fondo de garantías líquidas.· Estas se sujetaran con base a las reglas de operación vigentes de los programas 
que emitan las instituciones financieras para la micro, pequeña y mediana empresa. 

Microfinancieras: 
1. Solicitud de crédito dirigida al Secretario Ejecutivo del Fondo. 

2. Copia del acta constitutiva certificada, última acta de asamblea protocolizada o las modificaciones en su 
caso y poder general, amplio, cumplido y bastante para suscribir títulos y operaciones de crédito y actos de 
administración y dominio del representante legal, así como la documentación personal que lo identifique. 

3. Copia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, debiendo tener como mínimo dos años de 
operación. Habiendo demostrado, en ese tiempo, capacidad operativa y buen uso de los recursos. 

4. Estados financieros (balance general y estado de resultados) históricos últimos dos años y actual con sus 
relaciones analíticas de este último, plan de negocios. 

5. Últimas dos declaraciones anuales de impuesto federales. 

6. Relación de cartera de clientes, el cual nos indique el porcentaje de cartera vencida la 'cual no debe 
exceder el 5% de la cartera total. 

7. Deber estar regulada por la comisión nacional bancaria y de valores. 

8. Reporte del buró y circulo de crédito del solicitante para personas físicas, si es persona moral deberá 
entregar la del representante legal y socios. 

9. Solicitar copia fotostática de identificación oficial de las personas para que solicita el apoyo financiero. 

1 O. Copia de comprobante de domicilio fiscal. 

11. Copia fotostática de los Estados de cuenta bancarios del solicitante, no mayor de tres meses de 
antigüedad. 

12. Copia de la escritura pública del bien ofrecido en garantía y de la boleta del pago del impuesto predial 
actual. 

13. Original de certificado de libertad o gravamen con antigüedad no mayor a 3 meses a partir de la solicitud 
de crédito. 

14. Avalúo original practicado por perito autorizado con antigüedad no mayor a seis meses a partir de la 
solicitud de crédito. 

Nota: Para las empresas de nueva creación, los solicitantes de créditos, deberán p~sentar estados financieros 
preforma (balance general y estado de resultados) y flujo de efectivo mens al pa(a el primer año y para los 
iguientes en forma anual durante la vigencia del crédito. \ · . 
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Para el caso de los créditos y/o financiamiento que se soliciten por segunda ocasión, los requisitos quedarán 
sujetos a lo que determine la dirección de crédito. 

En todos los casos, los solicitantes deberán presentar original y copias legibles de los documentos para su cotejo. 
Asimismo, deberá anexarse a la documentación exhibida por el solicitante, dictamen de la dirección jurídica del 
Fondo. 

De acuerdo al tipo de crédtto los solicitantes que deban presentar garantía hipotecaria y no cuenten con bien 
inmueble, deberán presentar un garante hipotecario con la siguiente documentación: 

1. Credencial de elector y acta de nacimiento del solicitante y de su cónyuge en caso de estar casado bajo el 
régimen de sociedad conyugal. 

2. Acta de matrimonio. 
(En los casos de que no puedan cumplir con este requisito, deberán presentar escrito donde hagan 
constar su estado civil). 

3. Copia de escritura con su respectivo pago predial actualizado. 
4. Comprobante de domicilio particular. 

En los casos en que el crédito a otorgarse sea de hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.} el 
Comité Técnico delega esta facultad al subcomité operativo de financiamiento, el cual, mediante un sistema 
paramétrico, autorizará y otorgará los créditos, debiendo entregar con posterioridad un informe general de estos al 
Comité Técnico. 

Dichos créditos deberán ser autorizados, en su caso, en un plazo no mayor a 8 días hábiles. 

Para el caso de las asociaciones y sociedades civiles deberán contar con domicilio registrado en el Estado de 
Chiapas, preferentemente con antigüedad y experiencia de al menos 3 años. Así mismo, con un programa de 
trabajo general y presupuesto propio; tener otras fuentes de financiamiento privado; que el programa a financiar 
especifique el impacto social cualitativo y cuantitativo. Así mismo, deberá contar con infraestructura técnica, mínima 
y necesaria, habilitada para los servicios que presta. Que los servicios que preste, complementen o amplíen los 
que brinda el Gobierno del Estado de Chiapas. Exista legalidad de todas las acciones a desarrollar; tener en regla 
los aspectos legales y fiscales que deben cumplir las asociaciones y sociedades civiles. 

En el caso de las asociaciones y sociedades civiles, presentar su declaración anual del ejercicio inmediato anterior 
y, en su momento, del año en el que le fue otorgado el financiamiento; no podrán ser apoyadas las asociaciones y 
sociedades civiles que reciban otro apoyo económico por parte del Gobierno del Estado de Chiapas. Si esto 
ocurriera, no se aprobará o en su caso, se cancelará el financiamiento. Y si contara con otro financiamiento 
gubernamental, especificar con claridad la fuente y el monto. 

Las asociaciones y sociedades civiles interesadas entregarán una lista con los datos sociodemográficos, el número 
beneficiarios y los recursos solicitados no podrán transferirse a otras instituciones o a otros programas. 

j 1 

rlículo Décímo Sexto.· De las garantías.- Los acreditados deberán garantizar el ~édito conced;do mediant1
1

el 
torgamiento de las siguientes garantías: ~ rt : 

~ ' 
' ' 1 
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Montos Garantías 
Personales con bien inmueble propio o 

Hasta $150,000.00 Presentar avales 
De $150,001.00 en adelante Reales: con cobertura de 1.5 a 1. 
Recursos PyME y de otras fuentes afines En base a lo que determinen sus reglas 

de Operación. 

A. Se entiende por garantías personales: 

Las propias del acreditado y su cónyuge cuando demuestra su solvencia moral y económica mediante la 
exhibición de su relación patrimonial o de un bien raíz según corresponda, sin importar que esté gravado, 
concatenada con sus referencias comerciales y personales. 

El compromiso de cumplimiento de la obligación por un tercero o un aval y su cónyuge, parta el caso de 
1 

incumplimiento de la misma por el deudor principal. 

B. Se entiende por garantías reales: 

Hipoteca.· Derecho real constituido sobre un bien inmueble, el cual deberá estar libre de todo gravamen y 
deberá ser inscrita en la sección segunda del registro público de la propiedad y del comercio, debiendo 
tener la prelación en primer lugar y grado; en el caso de que el bien ofrecido en garantía nos de una 
cobertura más amplia podrá responder por uno o más créditos, siempre y cuando no rebase la cobertura 
mínima estipulada. 

Fianza convencional municipal.· En los casos de los créditos otorgados a grupos sociales, los H. 
Ayuntamientos del lugar de origen de los solicitantes, podrán fungir como fiadores, suscribir el contrato de 
mandato de pago con la Secretaría de Hacienda, debiendo el cabildo conceder la autorización 
correspondiente y gestionar su validación ante el H. Congreso del Estado, quedando formalizada al 
inscribirse o registrarse el contrato de crédito como deuda pública. 

Las propias del crédito: consistentes en mercancía, materia prima, inventarios, mobiliario y equipo que se 
adquiera con los financiamientos con fundamento en los artículos 322 y 324 de la ley general de títulos y 
operaciones de crédito. 

Artículo Décimo Séptimo.- De la formalización.- Para proceder al otorgamiento de los diferentes créditos, estos s 
formalizarán de la siguiente manera: 

A. Microcréditos.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que se pretendan realizar. 

ara el caso de los grupos sociales, deberá establecerse fianza convencional municipal. Mediante la 
presentación del acta de cabildo, el resolutivo del congreso del estado, la suscripción del contrato de 

andato con la Secretaría de Hacienda, la suscripción de un contrato bidamente ratificado ante 
~datario Público e Inscrito como deuda Pública y la suscripción de los resp tivos pagarés. 
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B. Créditos de habilitación o avío. 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público e inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán con toda precisión los bienes que se afecten en garantía, en caso de que la garantía sea 

hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
4. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

C. Créditos refaccionarios. 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público e inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán con toda precisión los bienes que se afecten en garantía, en caso de que la garantía sea 

hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
4. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

D. Crédito en cuenta corriente. 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público e inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán con toda precisión los bienes que se afecten en garantía, en caso de que la garantía sea 

hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
4. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

E. Crédito simple. 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público e inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán con toda precisión los bienes que se afecten en garantía, en caso de que la garantía sea 

hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
4. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

F. Refac 'onario industrial. 

Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notari 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

. Suscripción de pagarés. 
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3. Fijarán con toda precisión los bienes que se afecten en garantía, en caso de que la garantía sea 
hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 

4. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 
efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

G. Emprendedores. 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público e inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía. 

H. Programas especiales.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que, se pretendan 
realizar y/o lo que determine la Dirección Jurídica del Fondo, previa autorización del H. Comité Técnico. 

l. Franquicia empresarial.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que se pretendan 
realizar y/o lo que determine la Dirección Jurídica del Fondo, previa autorización del H. Comité Técnico. 

J. Fondo de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa (Fondo PyME): • 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público, inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía. 
4. En caso de que la garantía sea hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
5. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

K. FONAES.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que se pretendan realizar y/o lo que 
determine la Dirección Jurídica del Fondo, previa autorización del H. Comité Técnico. 

L. NAFIN.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que se pretendan realtzar y/o lo que 
determine la Dirección Jurídica del Fondo, previa autorización del H. Comité Técnico. 

M. FIRA.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que se pretendan realizar y/o lo que 
determine la Dirección Jurídica del Fondo, previa autorización del H. Comité Técnico. 

N. PROSOFT.· Mediante la suscripción de pagarés por las amortizaciones que se pretendan realizar y/o lo 
que determine la Dirección Jurídica del Fondo, previa autorización del H. Comité Técnico. 

O. Atracción de inversiones. 

1. Para el caso de recursos con carácter de recuperable: ~· 
A. Mediante la suscripción de un contrato privado ra · Jea. do ante notario público, 

inscribirse en el registro público de la propieda~de co.me io que corresponda. 
B. Suscripción de pagarés. · • \ 
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C. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía. 
D. En caso de que la garantía sea hipotecaria, la cobertura será de 1 a 1 como 

mínimo. 
E.EI bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado 

o efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

2. Para el caso de aportaciones directas no reembolsables: 
A. Mediante la suscripción de un convenio de coordinación, colaboración y/o 

adhesión según corresponda. 
B. El beneficiario deberá emitir el recibo correspondiente que avale otorgamiento de 

los recursos. 
C. En caso de incumplimiento la empresa responderá con sus activos. 

P. Fondo de garantías liquidas.· Mediante la celebración de convenios o cualquier otro instrumento jurídico 
que determine la participación que haya de celebrarse entre la banca y el Fondo. 

Q. Microfinancieras.· 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público, inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía. 
4. En caso de que la garantía sea hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
5. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

R. Factoraje financiero.· 

1. Mediante la suscripción de un contrato privado ratificado ante notario público, inscribirse en el 
registro público de la propiedad y del comercio que corresponda. 

2. Suscripción de pagarés. 
3. Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en garantía. 
4. En caso de que la garantía sea hipotecaria, la cobertura será de 1.5 a 1 como mínimo. 
5. El bien presentado en garantía por parte del solicitante, no podrá ser enajenado, gravado o 

efectuar cualquier otra operación, sin el consentimiento por escrito por parte del Fondo. 

S. Reestructuraciones autorizadas por el H. Comité Técnico conforme al artículo Vigésimo Primero, mediante 
la suscripción de un convenio modificatorio o reconocimiento de adeudos con garantía hipotecaria o 
prendaria según corresponda, ratificado ante fedatario público e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en la sección que le corresponda. 

1 caso de los créditos y financiamientos con recursos de fondos Federales y de otras fuentes, se llevara a cabo 
a formalización con lo antes estipulado y complementarlo sin contravenir con lo dictado en 1 s reglas de operación 
e las fuentes de financiamiento y otorgamiento de recursos adicionales. 
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Para el caso de los recursos no recuperables se formalizarán mediante convenio de colaboración, donde se plasme 
o se detalle las inversiones realizadas por parte de la empresa, así como la inversión pública productiva de 
aportación por parte del fideicomiso con la comprobación correspondiente total del proyecto. 

Artículo Décimo Octavo.- Derogado. 

Artículo Décimo Noveno.- De la póliza de seguro.- Para garantizar la recuperación del crédito, en caso de 
siniestro o fallecimiento del acreditado, este deberá contratar una póliza de seguro de vida temporal ante una 
aseguradora, que será cubierta por el deudor, el seguro contratado a favor del Fondo e irrevocable, estará vigente 
durante el tiempo que se encuentre insoluto el crédito. 

Dicha póliza deberá contratarse por un año con sus propios recursos antes de la disposición del crédito y durante la 
vigencia del crédito. 

En el caso de que el acreditado ya cuente con póliza de seguro, deberá exhibirla solicitando un endoso y 
nombrando como beneficiario preferente al Fondo. 

En el caso de grupos sociales y en montos financiados menores a los $50,000.00, estarán exentos de la 
contratación de la póliza de seguro de vida. 

Las personas morales estarán exentas de la contratación de la póliza de seguro de vida y no así de asegurar las 
garantías, instalaciones o los productos que se obtengan del financiamiento hasta por el monto del crédito. 

Estarán exentos de la renovación de la póliza de seguro, todos aquellos acreditados que el monto de su crédito 
mayor otorgado, su saldo vigente pendiente de liquidar al Fondo, sea por una cantidad menor a $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) al vencimiento de la misma. 

En todos los créditos para la adquisición de activos fijos, el producto del financiamiento deberá ser asegurado con 
cobertura amplia a favor del Fondo. 

Para todos los casos, el acreditado deberá designar como beneficiario irrevocable en primer lugar al Fondo. 

La falta de pago de las pólizas subsecuentes y el incumplimiento de esta disposición será causa de ·la cancelación 
del contrato de crédito y la recuperación inmediata del saldo total a la fecha. 

En los redescuentos, el Fondo se apegará a las políticas del fondeador en materia de seguros. 

Capítulo IV 
De las Reestructuras 

Artículo Vigésimo.- Naturaleza.- La reestructura puede ser una medida precautoria e iniciarse como resultado de 
1 pervisión y seguimiento al acreditado y/o por las condiciones del entamo, del e al es responsabilidad de la 

irección de Promoción y Proyectos, realizar las propuestas relacionadas con: 

Modificación de garantías. 
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A. Cambio de tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito o al esquema de 
cálculo. 

B. Cambio del plazo del crédito y/o al esquema de pagos de capital de la única o de dos o más 
amortizaciones y/o esquema de pagos de la única o de dos o más intereses. 

C. Quita de intereses ordinarios o moratorias. 
D. Quita condicionada de intereses moratorias y 
E. Cambios de fechas de vencimiento. 

Artículo Vigésimo Primero.- Sujetos de reestructura.- Acreditados que no puedan cumplir en tiempo con las 
amortizaciones pactadas en contrato de crédito y/o pagarés, o bien, por algún otro caso que atienda necesidades 
del acreditado y sean expuestas en la solicitud de reestructura. 

Artículo Vigésimo Segundo.- Requisitos.- Para el análisis de las propuestas de reestructura se deberá integrar un 
expediente, el cual deberá contener: 

Para los créditos de hasta 2,650 Salarios Mínimos Vigentes: 
A. Solicitud por escrito del acreditado, dirigido al Secretario del Fondo, exponiendo los motivos y/o el 

primer deposito como voluntad de pago. 
B. Estudio socioeconómico con la documentación soporte. 
C. Actualización de información del acreditado, obligados y garantías que respaldan la reestructura 

anexando documentación soporte. 
D. Carta de autorización para consulta de buró y/o círculo de crédito. 
E. Propuesta de reestructura debidamente requisitada y firmada por el promotor con visto bueno del 

Director de Promoción y Proyectos. 

Para los créditos mayores de 2,650 salarios mínimos vigentes 
Además de lo anterior se incluirá: 

A. Estados financieros, y 
B. Visita ocular. 

Articulo Vigésimo Tercero.- Plazos.- Se determinará de acuerdo al análisis emitido por la Dirección de Crédito y 
Cobranza, considerando el saldo insoluto, capacidad de pago e historial de pagos del acreditado. 

Articulo Vigésimo Cuarto.- Intereses.- La tasa de interés aplicable a los casos particulares, de reestructura será: 
La tasa a la que fue autorizado el crédito original o la tasa que aplique de acuerdo al saldo insoluto en el momento 
de la reestructura. Aplicando la tasa menor en pro de la recuperación del patrimonio, mediante el pleno 
cumplimiento del compromiso a pactar con el acreditado. 

Artículo Vigésimo Quinto.- Derogado. 

Artículo Vigésimo Sexto.- Garantías.- Las mencionadas en el artículo décimo sexto de acuerdo al monto a 
reestructurar. 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Análisis y evaluación.- La autorización de las reestruct as con saldo insoluto mayor 
a 2,650 salarios minimos, deberá respaldarse en un estudio de crédito en el es determine la viabilidad de la 
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recuperación del patrimonio. La propuesta de reestructuración debe ser elaborada por la Dirección de Crédito y 
Cobranza, conteniendo al menos lo siguiente: 

A. Términos y condiciones del crédito a reestructurar. 
B. Situación actual del crédito a reestructurar, considerando el reporte de supervisión. • 
C. Análisis de las causas que motivan la reestructuración. 
D. Determinación de capacidad y viabilidad de la fuente de pago con base en el análisis de su 

capacidad de generación de efectivo. 
E. En su caso, análisis de la capacidad de pago y compromisos de los obligados solidarios y/o 

garantes. 

Articulo Vigésimo Octavo.~ Formalización.- Los casos específicos de reestructuración de créditos se formalizarán 
de acuerdo a lo señalado en el artículo décimo séptimo Inciso "S". 

Artículo Vigésimo Noveno.- De las facultades.- Será el H. Comité Técnico quién autorice las reestructuras en 
montos superiores a 2,650 salarios mínimos vigentes, de cualquier cajón financiero, tomando en consideración las 
condiciones socioeconómicas, financieras e historial crediticio de los acreditados. Así también, el H. Comité 
Técnico tendrá las siguientes facultades: 

A. Modificar las garantías. 
B. Cambiar la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito o al esquema de 

cálculo. 
C. Cambiar el plazo del crédito y/o al esquema de pagos de capital de la única o de dos o más 

amortizaciones y/o esquema de pagos de la única o de dos o más intereses. 
D. Condonar intereses ordinarios vencidos y/o moratorias. 
E. Quitar de forma condicionada de intereses moratorias, y 
F. Cambiar las fechas de vencimiento de las amortizaciones originales. 

El H. Subcomité Operativo de Financiamiento, tendrá las facultades de autorizar las reestructuras de microcréditos 
u otro cajón financiero con saldo insoluto, igual o inferior de 2,650 salarios mínimos vigentes y de acuerdo a los 
incisos del párrafo anterior, informando de dichas operaciones al H. Comité Técnico. 

En el caso de los financiamientos con recursos de Fondos Federales, se procederá de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por dichos programas. 

En el caso de los financiamientos en donde la propuesta de reestructura la Dirección de Crédito y Cobranza 
través del departamento de Análisis de Crédito determinará la viabilidad de la operación. 

Adicionalmente el Secretario Ejecutivo del Fondo, a través de las Direcciones de Promoción y Proyectos y/o 
Jurídica, deberán realizar las siguientes gestiones: 

1. Solicitar actualización del avalúo de las garantías, para conocer si la cobertura 
aplicando el criterio de origen, según visita ocular realizada por las Direcciones d 
y/o Jurídica. 

1gue siel'ldo suficiente, 
Promoción y Proyectos 

Solicitar una actualización del certificado de libertad o gravamen en el Re ·stro úblico de la Propiedad y 
del Comercio, para descartar en su caso, la existencia de gravámen ·. a icionales posteriores al 

Página 30 de 45 / 

'\ 
\ 



Chiapas 
Guhil'rno 
dd l·:stadn 

Se•:retaria de Hacienda 

Secretaría de Hacienda 
Secretaria Ejecutiva 

Fondo de Fomento Económico "Chiapas Solidario" 
Reglas de Operación 

otorgamiento del crédito que alteren la prelación y que eventualmente pudieran dificultar alguna 
reestructura posible, aplicando el criterio del promotor y/o departamento jurídico. 

3. Solicitar una búsqueda de bienes inmuebles a nombre del acreditado en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, para conocer la posibilidad de negociar una ampliación de la cobertura de 
garantías que mejore la posición del fondo ante la cartera vencida, así mismo, está búsqueda servirá para 
determinar la conveniencia de ejercer acciones judiciales, buscando ampliar los bienes que en su caso se 
llegaren a embargar, esto aplicaría en los casos en que la garantía no fuera suficiente, aplicando el criterio 
del promotor y/o departamento jurídico. 

Cubiertos los requisitos anteriores, el Secretario Ejecutivo del Fondo, deberá someter a consideración del H. 
Subcomité o del H. Comité Técnico, las acciones conducentes para la recuperación posible del crédito, ya sea 
como reestructura, quita, condonación o recuperación por la vía judicial, a través del dictamen técnico que 
considere la información obtenida y anexando la documentación soporte de la propuesta; en los casos de que el H. 
Comité Técnico autorice la recuperación por la vía judicial y durante el proceso de la misma, y el acreditado 
presente una propuesta para finiquitar su adeudo, el apoderado legal podrá celebrar un convenio judicial 
debidamente ratificado y autorizado por el juez del conocimiento y elevado a la categoría de cosa juzgada. 

El H. Comité Técnico está facultado para el establecimiento de esquemas relacionados con reestructuras y 
proceder a la aplicación de los mismos, buscando el correcto manejo del patrimonio y de acuerdo a las sanas 
prácticas emitidas por las autoridades. 

Capítulo V 
Del H. Comité Técnico 

Artículo Trigésimo.- El H. Comité Técnico del Fondo de Fomento Económico "Chiapas Solidario" será integrado 
por el Secretario de Hacienda como presidente, contando además como vocales el titular de la Secretaría de 
Economía, el Titular de la Secretaría del Campo y el titular de la Secretaría del Trabajo, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 405 del Código de Hacienda Pública para el Estado de Chiapas, podrán intervenir a propuesta del 
presidente de Comité Técnico del "FOFOE" y aprobación por unanimidad de los demás integrantes de dicho cuerpo 
colegiado, tres representantes de organismos empresariales o de la sociedad civil, quienes tendrán derecho a voz 
y a voto. 

De igual modo la participación como invitados permanentes, un representante de la HFiduciariaH, un representante 
dei"Fideicomitente• y un representante de la Secretaría de la Función Pública, los cuales contarán únicamente con 
derecho a voz mas no a voto, así también, podrán intervenir con el carácter de vocales con derecho a voz y voto, 
representantes de las dependencias y entidades federales y/o municipales, cuya actividad sea concordante con los 
fines del "FOFOE", o en aquellos casos que establece el artículo 404 del Código de la Hacienda Pública para el

1 

Estado de Chiapas. l 

Durarán en el encargo un año pudiendo ser ratificados por periodos subsecuentes; dichos miembros contarán con 
voz y voto. 

1 Comité Técnico designará a un Secretario de Actas, quien comparecerá a las sesion con voz pero sin voto. 
Asimismo, el Comité Técnico designará un Secretario Ejecutivo, a prop~· el p sidente de dicho órgano 
olegiado, quien contará solamente con voz. , ) 
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Por cada uno de los miembros se nombrará uno o más suplentes, con capacidad de decisión con cargo mínimo de 
Secretario Ejecutivo o su equivalente, quienes deberán tener pleno conocimiento de los asuntos que .se tratarán ~n 
la sesión correspondiente. Quienes tendrán voz y voto en ausencia del titular y únicamente voz en caso de que 
éste asista. 

El cargo de miembro titular y/o suplente del Comité Técnico es honorífico, por lo que ninguno de los que en él 
intervengan tendrá derecho a retribución alguna. 

El Comité Técnico sesionará de acuerdo con el número de sesiones ordinarias que determine este mismo y será 
convocado por el Secretario de Actas a petición del presidente del Comité Técnico o de la Fiduciaria, con cuando 
menos cinco (05) días hábiles, al de la celebración de la sesión. En el caso de las sesiones extraordinarias, éstas 
se realizarán a petición de cualquiera de sus miembros y serán convocadas cuando menos con dos {02) días 
hábiles de anticipación a su celebración. 

Para que las sesiones del H. Comité Técnico se puedan llevar a cabo, deberán asistir el presidente y vocales, los 
acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes. 

Teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate, levantándose el acta correspondiente al final de la 
sesión, la cual deberá ser firmada por todos los integrantes, haciéndose constar, en su caso las observaciones de 
los informes; el H. Comité Técnico se reunirá cuantas veces sea necesario. 

Habrá quórum cuando concurran por la mayoría de sus miembros de los que cuentan con voz y voto, siempre y 
cuando se encuentre presente el presidente del Comité Técnico o su respectivo suplente. 

A las reuniones del H. Comité Técnico deberá concurrir el Secretario Ejecutivo del Fondo con voz pero sin voto. 

Artículo.- Trigésimo Primero.- De las facultades del Comité Técnico.- El Comité Técnico tendrá las siguientes 
facultades: 

A. Designar, y en su caso, remover, a propuesta de su presidente, al Secretario Ejecutivo del "fideicomiso". 

B. Autorizar a la "fiduciaria", para que con cargo al patrimonio fideicomitido, realice la entrega de recursos al 
Secretario Ejecutivo, indicando los ténninos y condiciones de dichas entregas, mismas que deberán 
aplicarse por el Secretario Ejecutivo para el cumplimiento de los fines de este contrato. 

Queda expresamente pactado que la "fiduciaria" en ningún caso será responsable de la vigilancia ni de la 
aplicación de los recursos que, por instrucciones del Secretario Ejecutivo, previo acuerdo del Comité · 
Técnico, entregue al mismo para el cumplimiento de los fines del "fideicomiso". 

C. Aprobar las reglas de operación del "fideicomiso" y sus modificaciones, a propuesta del Secretario 
jecutivo del mismo. 

Aprobar los programas de operación y presupuestos anuales del "fideicomiso" a propuesta del Secretario 
Ejecutivo del "fideicomiso". 
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E. Aprobar la contratación de servicios profesionales independientes que se requieran para el cumplimiento 
de los fines del "fideicomiso" a propuesta del Secretario Ejecutivo del mismo a reserva de las 
autorizaciones que requiera del Fideicomitente y de la Secretaría Estatal del ramo competente. 

F. Determinar, y en su caso, aprobar los financiamientos o apoyos a otorgar a los sujetos de apoyo de 
conformidad con lo establecido en las reglas de operación del Fondo. 

G. Delegar en el Secretario Ejecutivo del "fideicomiso", facultades para la autorización de apoyos o 
financiamientos a los sujetos de apoyo, así como las que se consideren necesarias de acuerdo con los 
fines del "fideicomiso", conforme a los criterios que queden establecidos en las reglas de operación del 
m1smo. 

H. Autorizar la celebración de todos los actos, convenios y contratos, de los cuales se puedan derivar 
derechos, obligaciones o afectaciones para el patrimonio del "fideicomiso". 

l. Aprobar la contratación de créditos o préstamos con fuentes institucionales de financiamiento para el 
cumplimiento de los fines del "fideicomiso", así como el otorgamiento de las garantías que sean 
necesarias, en términos de la normatividad aplicable. 

J. Revisar y aprobar, en su caso, la información financiera y contable que le presente el Secretario Ejecutivo 
del "fideicomiso", y dictar las medidas correctivas que sean procedentes. 

K. Conocer, y en su caso aprobar, los informes que tenga que rendir el Secretario Ejecutivo del "fideicomiso", 
de las actividades realizadas. 

L. Definir los criterios y dictar las decisiones sobre el ejercicio de las acciones que procedan con motivo de la 
defensa del patrimonio fideicomitido, comunicando dichos criterios y decisiones mediante escrito a la 
"fiduciaria". 

M. Establecer los sistemas de auditoría interna y externa que considere adecuados, así como designar a los 
auditores que deberán practicarlos, cuyos honorarios, en caso de causarse, serán cubiertos con cargo al 
patrimonio fideicomitido, observando lo dispuesto en el artículo 409 del Código de la Hacienda Pública 
para el Estado de Chiapas. 

N. Girar instrucciones a la "fiduciaria" sobre las personas a quienes deberán conferirse mandatos o poderes 
para que se cumplan las funciones secundarias, ligadas y conexas a la encomienda fiduciaria, o para la , 
defensa del patrimonio fideicomitido, indicando expresamente cuando el (los) mandatario(s) o 
apoderado(s) podrá(n} delegar sus facultades a terceros. 

O. Aprobar, en su caso, que el "fideicomiso" participe, con cargo a los recursos fideicomitidos y por los 
porcentajes que el propio Comité Técnico determine, en el riesgo de los créditos que los intermediarios 
financieros otorguen a los sujetos de apoyo, de conformidad con lo que se establezca en las reglas de 
operación y en estricto apego a lo previsto en los contratos o convenios suscritos respecto. 

• Informar oportunamente a la "fiduciaria" de todo lo que requiera o solicite. 
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Q. Determinar y aprobar, el otorgamiento de garantías líquidas en su modalidad de fuente alterna de pago, 
que induzcan el otorgamiento de créditos por parte de la banca comercial en favor de los sujetos de apoyo 
dando preferencia a aquellos financiamientos que estén destinados al apoyo de programas específicos en 
los que intervengan el Gobierno del Estado de Chiapas a través del Poder Ejecutivo. 

R. Aprobar, los términos y condiciones de los apoyos y fondeos a las entidades de fomento y 
microfinancieras, que tengan como propósito apoyar a los sujetos de apoyo 

S. Autorizar la celebración de promocionales, campañas publicitarias o cualquier tipo de propaganda que se 
considere conveniente a efecto de difundir los apoyos que pueden ser otorgados por el "fideicomiso"; y 

T. Autorizar la constitución de Subcomités Operativo de Financiamiento, que apoyen la operación del 
'fideicomiso", los cuales estarán conformados exclusivamente por personas que tengan relación directa 
con la materia a tratar. Dichos subcomités funcionarán de acuerdo a la mecánica que para tal efecto se 
establezca, en las reglas de operación. Las resoluciones de estos subcomités operativos tendrán el 
carácter de dictamen de viabilidad técnico-financiero, sin los cuales no podrá autorizarse la liberación de 
recursos del "fideicomiso". Los integrantes de estos subcomités no percibirán honorarios por lo que 
tendrán el carácter de honorífico y su desempeño será sancionado en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas. 

U. Autorizar, e instruir a la "fiduciaria" la apertura de subcuentas, en términos de lo establecido en la clausula 
sexta del presente contrato. 

V. Aprobar y autorizar, los lineamientos específicos de inversión y valores. 

W. Cualesquiera otras derivadas de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Chiapas, de las reglas 
de operación o de este contrato, necesarias para el cumplimiento de los fines del"fideicomiso". 

Capítulo VI 
Del Subcomité Operativo de Financiamiento 

Artículo Trigésimo Segundo.- Derivado de las facultades del Comité Técnico del Fondo, se autoriza la creación 
de un Subcomité Operativo Interno de Financiamiento el cual emitirá el correspondiente dictamen de viabilidad 
técnica financiera, sin el cual no podrá autorizarse la liberación de los recursos del fideicomiso, mismo que estará 
constituido e integrado de la siguiente manera: 

Presidente: Secretario Ejecutivo del Fondo. 

Vocales: Director de Crédito y Cobranza. 
Director de Promoción y Proyectos. 
Director de Gestión Contable y Finanzas. 
Director Jurídico. 

rtículo Tri ésimo Tercero.- Será facultad del Subcomité Operativo de Financia 
' 
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A. Emitir dictamen de viabilidad técnico financiero de las solicitudes de apoyos y/o financiamientos. 

Capítulo VIl 
Del Secretario Ejecutivo 

Artículo Trigésimo Cuarto.- De las facultades del Secretario Ejecutivo.- Son facultades del Secretario Ejecutivo 
del Fondo las siguientes: 

A. Llevar los registros, efectuar los gastos y operaciones, contraer obligaciones y, en general, ejercitar los 
derechos y acciones que corresponda, inclusive de carácter fiscal, con apego a las determinaciones del 
Comité Técnico y a los poderes que para tal efecto se le otorguen, así como a los lineamientos que para 
efectos administrativos fije la "fiduciaria". 

B. Preparar y someter a consideración del Comité Técnico, las reglas de operación del "fideicomiso" y sus 
modificaciones, así como los actos y contratos, de los que resulten derechos, obligaciones o afectaciones 
para el mismo, en términos del presente contrato. 

C. Conocer y, en su caso, aprobar el otorgamiento de financiamientos o apoyos a los sujetos de apoyo, de 
acuerdo con lo establecido en las reglas de operación del Fondo y en las facultades delegadas a su favor; 
así como someter a la consideración del Comité Técnico, para su aprobación, los financiamientos o 
apoyos a otorgarse a los sujetos de apoyo, cuando Jos mismos excedan de las facultades que le hubiesen 
sido delegadas. 

D. Someter a consideración del Comité Técnico para su aprobación, el proyecto de contratación de servicios 
profesionales independientes sin pe~uicio de las autorizaciones correspondientes; y establecer y organizar 
las oficinas del ~~fideicomiso" designando al personal técnico y administrativo, conforme al presupuesto 
autorizado al efecto; 

E. Efectuar la dispersión de los recursos que le hayan sido entregados por la "fiduciaria", a los sujetos de 
apoyo que el Comité Técnico haya aprobado, en esos mismos términos y condiciones, para el 
cumplimiento de los fines del "fideicomiso". 

F. Presentar al fideicomitente, para efectos de la integración del informe de avance de gestión financiera 
consolidado y cuenta pública anual de la Hacienda Pública Estatal, la contabilidad del "fideicomiso" en 
apego a la nonnatividad contable emitida por la Secretaria de Hacienda derivado de los movimientos 
realizados, debiendo formular entre otros, el estado de situación financiera, estado de resultados, balanza 
de comprobación mensual y acumulada, movimientos diarios y analitico de saldos, así como la información 
presupuestaria y funcional del "fideicomiso", informe que deberá presentar a la Secretaria de Hacienda, a 
más tardar dentro de los 15 (quince) primeros días de cada mes; su incumplimiento será sancionado en 
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas; información 
que además deberá presentar al Comité Técnico y a la "fiduciaria", para precisar la situación del 
"fi eicomiso". 
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H. Realizar los actos necesarios para que se practiquen al "fideicomiso" auditorías internas y externas, en los 
términos que determine el Comité Técnico, cuyos resultados deberá proporcionarlos al Comité Técnico 
dentro de los 1 O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que el "fideicomiso" los reciba, siendo los 
gastos de dichas auditorías con cargo al patrimonio fideicomitido. 

l. Celebrar, previa aprobación del Comité Técnico, todos los actos, contratos o convenios que se requieran 
para cumplir con los fines del "fideicomiso". 

J. Previa autorización del Comité Técnico, contratar los créditos o financiamientos, en !os términos y 
condiciones que se hayan autorizado, así como otorgar las garantías que se hayan aprobado por este 
mismo cuerpo colegiado. 

K. Efectuar los actos de defensa del patrimonio del "fideicomiso". 

L. Cumplir con todos los requerimientos que le fijen el "fideicomitente'\ el Comité Técnico, las reglas de 
operación y la "fiduciaria". 

M. Rendir al Comité Técnico, en cada sesión ordinaria que celebre dicho cuerpo colegiado, un informe de las 
actividades realizadas, así como presentar la información contable y financiera requerida para precisar la 
situación del "fideicomiso". 

N. Acatar los lineamientos que para efectos administrativos le señale la "fiduciaria", incluyendo de manera 
enunciativa pero no limitativa, la utilización de los mecanismos que la "fiduciaria" le dé a conocer para la 
realización de las operaciones del "Fideicomiso", así mismo deberá entregar a la "fiduciaria" los estados 
financieros del"Fideicomiso" dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al día último del mes de que 
se trate. 

En caso de que el Secretario Ejecutivo no entregue los Estados financieros correspondientes a un mes dentro del 
plazo señalado en el párrafo precedente, la "fiduciaria", atendiendo a la obligación que el impone el artículo 79, en 
relación con el artículo 99, ambos de la Ley de Instituciones de Crédito, se abstendrá de realizar acto alguno 
relacionado con el presente "fideicomiso" hasta que reciba la información faltante. 

Por lo anterior, la "fiduciaria" quedará relevada de toda responsabilidad por los actos que ejecute el Secretario 
Ejecutivo del "fideicomiso" que designe el Comité Técnico y únicamente responderá de tales actos con el 
patrimonio fideicomitido. 

Capítulo VIII 
De la Normatividad 

Artículo Trigésimo Quinto.- De las propuestas de las solicitudes de crédito.- Será responsab· idad del promotor el 
presentar ante el Departamento de Crédito los expedientes de los solicitantes debidamente i egrados anexando la 
sigui nte documentación: 

Requisitos que se señalan en el artículo décimo quinto de las presentes regl operación. 
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B. Visita ocular realizada tanto al negocio del solicitante como a las garantías propuestas. 

C. Comentarios de apoyo a la solicitud de crédito. 

D. Dictamen del área jurídica en relación a la documentación legal del solicitante y de las garantías. 

En el caso de las solicitudes de recursos en las que tengan participación los fondos federales y otras fuentes, la 
solicitud se integrará con lo aquí estipulado y se complementará sin contravenir con lo dictado en las reglas de 
operación de las fuentes de financiamiento y otorgamiento de recursos adicionales. 

Artículo Trigésimo Sexto.- De la entrega de recursos.- Previo a la entrega de los recursos, será responsabilidad 
del promotor el recabar de manera personal, copia de sus credenciales de identificación y las firmas tanto de los 
acreditados y avales o garantes hipotecarios, según sea el caso, en los contratos y pagarés, y posteriormente en la 
póliza contable del o los cheques. 

Articulo Trigésimo Séptimo.- Comprobación.- Una vez otorgado el crédito, será responsabilidad del promotor el 
verificar que los acreditados comprueben física y documentalmente el importe de la inversión realizada de acuerdo 
a los términos del proyecto presentado, dejando constancia documental en el expediente y dentro de los siguientes 
plazos: 

1. Micro créditos, dentro de los 30 días naturales siguientes. 

2. Créditos mayores de $150,001.00 dentro de los 60 días naturales siguientes. 

3. En los casos de remodelación y ampliación de locales comerciales o naves industriales, según calendario de 
obra. 

4. En el caso de los fondos federales y otras fuentes, el tiempo establecido en la solicitud de apoyo y/o plan de 
negOCIOS. 

Para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los acreditados y/o beneficiarios, el Secretario 
Ejecutivo podrá ordenar la práctica de visitas de supervisión e inspección a los proyectos que presenten 
incumplimiento parcial o total en los compromisos contraídos con el Fondo. 

Lo anterior sin pe~uicio de la información que los acreditados y/o beneficiarios están obligados a entregar en 
términos de estas reglas de operación y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

Para el caso de los recursos no recuperables cuando la empresa se comprometa a generar los empleos de 
acuerdo al proyecto, éstas deberán ser comprobadas con la copia rosa del alta ante eiiMSS, quedando facultado 
el fideicomiso a verificar la comprobación de los recursos física y documentalmente. 

En el supuesto de incumplimiento por parte del acreditado, será responsabilidad del promotor notificar por escrito 
de esta sttuación al Secretario Ejecutivo del Fondo, el cual determinará las medidas preve ivas, correctivas, o la 
ancelación total o parcial de los apoyos otorgados, así como la rescisión o vencim· nto anticipado de los 

instrumentos jurídicos suscritos para que se proceda a dar por vencido anti · adam te e crédito y se turne al área 
jurídica para su seguimiento y recuperación. 
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Esto es, en caso de que los acreditados y/o beneficiarios incurran en cualquiera de las siguientes causas: 

l. Incumplan con los términos establecidos en los convenios correspondientes, para el otorgamiento de los 
apoyos que les hayan sido asignados; 

11. No apliquen los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente; 

111. Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite el Fondo cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos y/o 
financiamientos otorgados; 

V. Presenten información falsa sobre la aplicación de los apoyos o del avance en la ejecución del proyecto. 

VI. Incumplan cualquier otra obligación o deber jurídico previsto en estas reglas de operación, los instrumentos 
jurídicos que suscriban para el otorgamiento de los apoyos o en las demás disposiciones jurídicas o 
administrativas aplicables. 

El Secretario Ejecutivo, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá requerir al beneficiario y/o acreditado para que dentro del término que se le determine, subsane las 
omisiones o irregularidades advertidas en las visitas de supervisión e inspección. 

Artículo Trigésimo Octavo.- Invariablemente, en los contratos de crédito que se celebren con los acreditados, se 
estipulará la facultad del Fondo y/o de la fiduciaria de realizar, en cualquier tiempo y durante la vigencia del crédito, 
inspecciones, solicitar balances y constatar cualquier dato relativo al crédito, sus condiciones, uso pactado y 
acciones correspondientes, en los términos del artículo 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo Trigésimo Noveno.- De la recuperación.- Será responsabilidad del promotor dar seguimiento a los 
créditos otorgados y procurar la recuperación de los mismos, obligándose a realizar oportunamente y en tiempo, 
todos los trámites administrativos que sean necesarios para el cobro o, en su defecto, proponer al Secretario 
Ejecutivo del Fondo la recuperación del adeudo por la vía judicial. 

El Fondo proporcionará los recursos necesarios para la realización de las actividades descritas en el párrafo 
anterior. 

Será responsabilidad del promotor efectuar la calificación de cartera de los créditos otorgados y que tengan 
asignados. 

Será responsabilidad del promotor dar seguimiento a la recuperación de cartera vigente y vencida y procurar su 
recuperación. ; 

Artículo Cuadragésimo.- Será responsabilidad del área de crédito, turnar los expedi tes y documentos base de 
la acción legal al área jurídica del Fondo, a solicitud del Departamento Jurídico con el visto bueno del Secretario 
Ejecutivo del Fondo. 
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De la misma forma, es responsabilidad del área de crédito la custodia de los expedientes y documentos base de la 
acción en el guarda valores, relacionando los mismos y verificando contra la balanza de comprobación de datos. 

El área de crédito tendrá facultades para realizar: 

1. Seguimiento a los financiamientos otorgados. 
2. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos programados al inicio del proyecto. 
3. Efectuar recurrentemente visitas de verificación a los beneficiarios de los financiamientos. 

Artículo Cuadragésimo Primero.- Será responsabilidad del Área Jurídica del Fondo, el efectuar tar:~tas y cuantas 
acciones judiciales sean necesarias para asegurar la recuperación de los financiamientos, informando de manera 
mensual al Secretario Ejecutivo del Fondo de los avances de los juicios. 

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 99 de la Ley de Instituciones de ~rédito, serán 
responsabilidades del contador del Fondo o quien haga sus veces las siguientes: 

A. Realizar todos los asientos contables diarios del Fondo 

B. Elaborar mensualmente los estados financieros y presentarlos al H. Comité Técnico. Enviando los 
correspondientes a la fiduciaria y a la Secretaría de Hacienda {Fideicomitente). 

C. Mantener actualizada la cartera de clientes afectando contablemente todas las operaciones activas y pasivas 
el mismo día que se generen. 

D. Elaborar los cheques a favor de los acreditados que les fueron autorizados créditos, con su respectiva póliza y 
registrarlo en el libro de bancos para su control. 

E. Verificar que todas las operaciones que se realicen estén apegadas a la normatividad vigente y en apego a las 
presentes reglas de operación. 

F. Efectuar las conciliaciones de sistemas contra balanza de comprobación de datos. 

G. Efectuar con la fiduciaria la inversión de los montos relevantes de recuperación, que se encuentran en las 
cuentas de cheques. 

H. Las demás que le asigne el secretario ejecutivo. 

Capítulo IX 
Del Redescuento 

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Se considerarán créditos redescontados, los que an operados con recursos 
aportados por la banca de desarrollo y otras fuentes de financiamiento, pudiendo ser jetos de estos las personas 
físicas o morales a que se hace mención en el artículo séptimo de las pres~es la de operación. 

1 ~ ' 1 
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Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Otorgamiento de mandato.- Con fundamento en los artículos 346 y parte in fine 
del artículo 348 de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 46 fracciones VI, XV, 79, 80 y 83 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, 286, 287, 290 y 291 del Código de Comercio, cláusula novena incisos d, h y n del 
contrato de fideicomiso, el H. Comité Técnico otorga por medio de este instrumento "mandato irrevocable de pago" 
a la fiduciaria para que en caso de que alguno o algunos de los acreditados del Fondo redescontados con la banca 
de desarrollo y otras fuentes de financiamiento no cumpla o no cumplan con el pago de una o más amortizaciones 
del crédito o de los créditos a él o a ellos otorgados, entregue la banca. 

De desarrollo y otras fuentes de financiamiento las cantidades que garanticen el pago del crédito o créditos de que 
se traten, para tal efecto, la banca de desarrollo y otras fuentes de financiamiento avisará por escrito a la fiduciaria 
el nombre del obligado que incumplió solicitándole en dicho escrito que le cubra el crédito con la cantidad que se 
destinó incluyendo su principal, intereses y accesorios señalados en la certificación contable precitada. En caso de 
que exista alguna diferencia en la liquidación de un crédito por incumplimiento, la fiduciaria y la banca de desarrollo 
y otras fuentes de financiamiento lo aclararán de común acuerdo. la fiduciaria enviará al Comité Técnico copia del 
pago realizado la banca de desarrollo y otras fuentes de financiamiento para los efectos correspondientes. 

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Únicamente se apoyarán los proyectos que financiera, técnica, económica y 
socialmente sean viables y que demuestren rentabilidad financiera, que permitan la permanencia de la actividad 
económica emprendida y la recuperación del crédito otorgado y que cumplan con lo descrito en el artículo cuarto de 
las presentes reglas de operación. 

Artículo Cuadragésimo Sexto.- Podrán ser redescontados con la banca de desarrollo los siguientes créditos: 

A. De habilitación o avío.- Créditos destinados al fortalecimiento del capital de trabajo, con la finalidad de 
atender las necesidades financieras derivadas de la operación empresarial del acreditado, tales como: 
adquisición de materia prima, materiales de producción, productos terminados, insumas, mercancías, 
pagos de sueldos, salarios y gastos de fabricación. 

B. Refaccionarios.- Créditos destinados a la adquisición de activos fijos, remodelación y ampliación de 
instalaciones, compra de maquinaria y equipo, mobiliario, franquicias, concesiones y obra civil de las 
mismas, para construir, ampliar, mejorar y modernizar su capacidad instalada. 

C. Crédito en cuenta corriente.- Podrá signarse como una línea de crédito con vigencia hasta de tres años y 
revolvencia a plazos de 30, 60, 90 y hasta 180 días, atendiendo a las eventualidades de tesorería. 

D. Crédito simple.- Destinado para pagos de pasivos a proveedores y acreedores, que conlleven al 
saneamiento financiero de los negocios de los solicitantes, siempre y cuando los pasivos se hayan 
originado con las actividades inherentes con el propio negocio y no sean contraídos con empresas filiales 
de grupo o socios del solicitante. 

rtículo Cuadra ésimo Sé timo.- El importe de los créditos redescontados con la banca de desarrollo y otras 
uentes de financiamiento, serán otorgados invariablemente con base a las normas y 'líticas del redescontante. 

Capítulo X 
Del Fondo PyME y de Otras Fuentes de Rec 
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Artículo Cuadragésimo Octavo.- El Fondo de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa (Fondo PyME) 
tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Adicionalmente, en los programas y proyectos señalados, podrán participar las grandes empresas siempre y 
cuando beneficien directa o indirectamente a las micro, pequeñas y medianas empresas. 

Artículo Cuadragésimo Noveno.- Los apoyos del Fondo PyME están integrados por subsidios previstos en el 
presupuesto de egresos y de otras fuentes PyME de la federación del presente ejercicio fiscal y serán otorgados a 
los beneficiarios en forma directa o a través de organismos intermedios, con apego a las disposiciones de las 
reglas de operación de los Fondos PyME, el manual de operación y demás disposiciones legales aplicables. 

Así mismo, los apoyos del Fondo PyME se destinarán bajo los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad, oportunidad, eficiencia y temporalidad, así como factibilidad e impacto socioeconómico del 
programa o proyecto, procurando en todo momento que sea canalizado a través de medios eficaces y eficientes. 

Estos recursos consideran las modalidades de "recuperación" siempre y cuando sean apoyos destinados a 
proyectos productivos y de infraestructura industrial, comercial o de servicios, así como la modalidad de "no 
recuperación" cuando el recurso se aplica a fines del conocimiento, mesas de negocios, planes de negocios, foros, 
ferias, exposiciones, material promociona!, seminarios, conferencias, diplomados, talleres y actividades afines. 

Artículo Quincuagésimo.- Para el otorgamiento de recursos al amparo del Fondo PyME, el Fondo se apegará 
estrictamente a las reglas de operación, manual de operación y demás disposiciones legales aplicables al mismo 
Fondo. 

Articulo Quincuagésimo Primero.- De otras fuentes de recursos, para estos casos se observará el cumplimiento 
a sus reglas y manuales de operación correspondientes y que complementen y fortalezcan los fines del Fondo. 

Artículo Quincuagésimo Segundo.- Las presentes reglas de operación serán de observancia obligatoria para el 
fideicomitente, fiduciario, fideicomisarios, comité técnico y demás instancias participantes en el fideicomiso. 

Artículo Quincuagésimo Tercero.- Cualquier situación no prevista en las presentes Reglas de Operación, se 
sujetará a lo establecido en el contrato de fideicomiso del Fondo y será resuelta en el seno del Comité Técnico, con 
el voto unánime de sus miembros. 

Capítulo XI 
De la Adquisición de Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

El objetivo de este capítulo es establecer los mecanismos a los que deberán peg se las áreas que integran el 
onda y el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del mismo, en . a quisición y arrendamiento de 

\ 
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bienes muebles y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, en acatamiento a lo que disponga el Comité 
Técnico del Fondo, en un marco de eficiencia y honestidad, bajo criterios de rentabilidad económica, productividad 
y competitividad, con apego a la normatividad. 

Artículo Quincuagésimo Quinto.-
Pianeación, programación y presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos servicios. · 

La planeación, programación y presupuestación se sujetaran a los programas institucionales a corto, mediano y 
largo plazos, así como a los presupuestos generales de gastos e inversión, ajustados a las :disposiciones 
señaladas por el Comité Técnico, para el cabal cumplimiento de los objetivos y metas de la institución. 

Artículo Quincuagésimo Sexto.-
De la simplificación administrativa. 

En la realización de los procedimientos de contratación se deberá buscar la simplificación administrativa, el apego 
a la normatividad y el dar transparencia a las operaciones en esta materia. 

Los Directores de Área, solicitarán al área de recursos materiales la contratación de los servicios que sus áreas . 
requ1eran. 

El área de recursos materiales, llevará a cabo los procedimientos de contratación. Los Directores de Área serán los 
responsables de haber presupuestado sus requerimientos. 

El responsable del proyecto, designado formalmente por el Director de Área, proporcionará al departamento de 
recursos materiales las especificaciones técnicas y la suficiencia presupuesta! emitida por la Dirección de 
Administración a fin de que se puedan realizar los procesos en apego a la normatividad y deberá participar en las 
sesiones de revisión de bases, actos de apertura de ofertas y de fallo. 

El Director de Área nombrará a los responsables de la evaluación y dictamen de las propuestas. 

Las contrataciones que correspondan a adjudicación directa en los términos de la legislación de la materia, serán 
solicitadas por los directores de área al departamento de recursos materiales. 

Artículo Quincuagésimo Séptímo.-
Del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.: 

El comité de adquisiciones arrendamientos y contratación de servicios tendrá las siguientes funciones: 

A. Analizar, y en su caso autorizar los supuestos no previstos en las reglas de operación, así como en los 
documentos normativos aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

B. Dictaminar las excepciones a la licitación pública de bienes o servicios. 

Aprobar modelos de licitación pública 

. Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento 
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E. Aprobar otras modalidades y porcentajes de las garantías. 

F. Conocer del informe anual de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que deberá 
presentar el titular del área administrativa. 

El Comité se integra con un Presidente, que será el Responsable del Área Administrativa, un Secretario Técnico 
del Comité que será el responsable del Área de Recursos Materiales o su equivalente, Vocales representantes de 
las diversas áreas que integran el fideicomiso, un asesor que será el Titular del Área Jurídica del Fondo y asesores 
en función de los asuntos en el mismo. 

El Secretario Ejecutivo del Fondo podrá, en su caso, autorizar la contratación directa de servicios profesionales de 
consultorías, estudios e investigaciones cuando por la naturaleza de los mismos deba preservarse la 
confidencialidad o la reserva de los asuntos a contratarse, previa justificación por escrito al Comité Técnico del 
Fondo. 

El Secretario Ejecutivo propondrá al Comité Técnico para su contratación, la estructura de personal necesaria para 
la operación del Fondo, dicho Comité autorizará, en su caso, dicha propuesta. 

Artículo Quincuagésimo Octavo.· 
De las Garantías. 
Las garantías deberán constituirse a favor del Fondo mediante los siguientes instrumentos, fianza otorgada por 
institución afianzadora, reconocida por la legislación mexicana, carta de crédito Stand By irrevocable y confirmada, 
cheque certificado por institución financiera mexicana. 

Cualquier otra modalidad de garantía podrá ser autorizada en su caso, por el Comité de adquisiciones. 

En caso de otorgase algún anticipo al proveedor deberá entregar la garantía correspondiente al cien por ciento del 
anticipo antes deiiVA, en ningún caso, el anticipo podrá rebasar el 50% del importe total del pedido o contrato. 

En las operaciones cuyo importe se encuadre en los montos de adjudicación directa conforme a la ley de la 
materia, previa solicitud expresa del director del área usuaria solicitante y/o del funcionario que firma el pedido o 
contrato, no será exigible que los proveedores entreguen garantía de cumplimiento, la omisión del escrito de 
solicitud expresa generará la exigencia de la fianza de cumplimiento, la cual será del10%. 

En las operaciones derivadas de procesos de invitación a cuando menos tres personas o licitación pública, los 
proveedores deberán garantizar el cumplimiento de los pedidos o contratos, mediante garantía por el 10% del 
monto total del pedido o contrato sin considerar el I.V.A., la cual estará vigente hasta la fecha de recepción y 
aceptación de los bienes o el plazo que fije el área usuaria la cual no será superior a 24 meses. 

No estarán obligadas a presentar garantía las empresas en las que la institución participe en su capital socia!, las 
dependencias del Gobierno Federal, Gobierno Estatal, las entidades paraestatales o las instituciones bancarias. 

En adjudicaciones directas por monto, invitaciones a cuando menos tres persona y personas físicas, se podrá 
exceptuar a los proveedores de la constitución de garantía, siempre y cuando en tales supuestos se reúnan 
ualquiera de las siguientes circunstancias: 
l ~~M~de~ 

\ 
' 
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A. Se lleve a cabo el pago total después de la entrega total de los bienes y/o servicios a satisfacción del 
Fondo. 

B. Si corresponde a servicios de tracto sucesivo con pagos parciales devengados, de cuya aceptación de los 
servicios deriva la aprobación de cada pago parcial. 

C. En la contratación de servicios profesionales prestados por una persona física, siempre que éstos sean 
realizados por ella misma o con el apoyo de hasta un técnico; y en los procedimientos de invitación a 
cuando menos tres personas, el director del área solicitante, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al 
proveedor de presentar la garantía de cumplimiento del contrato respectivo, notificándolo por escrito al 
área jurídica, al solicitar la elaboración del contrato. 

En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Gutiérrez, Chiapas, y para todos los efectos legales se expiden las presentes Ji las de 
operación a lecf!iéiS} días del mes de febrero del año 2012 (dos mil doce). 

Lic. Carlos 
Secretario de H'=~"' 1.1!!1'"' '"'1('1-o. ;;;¡i<.:J¡r,;.; 

orales Orantes 
t 

pr entante de la Vocal 
Lic. Esther Almazán Torres 

Secretaria del Trabajo 
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ec. José Wenceslao López Vega 
Representante del Vocal 

V. Z. José Ángel del Valle Malina 
Secre~rio del Campo 
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C.P. Erendira Corzo Reyes 
Representante del Invitado Especial 

Lic. Tomás Sánchez Sánchez 
Secretario de la Función Pública 

La Secretaría de la Función Pública a la que representó en este 
acto, se reserva el derecho de ejercer las atribuciones que tí ene 
conferidas en el Art. 30 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas y demas disposiciones establecidas 
en otros ordenamientos legales para ejercerlas en tiempo y fonna. • 

ges Solís 
ordillo Castro. 

-dis por del H. Comité Técnico del Fideicomiso Fondo de Fomento Económico 
· n Extraordinaria de fecha 16 de febrero del2012. 
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